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ANEXO I
MODELO DE OFERTA DE CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS

(Proposición económica)
D. / D. ª………………………………….…………….. con DNI nº……………….., con domicilio en ……………………………. nº…. código postal …………….., en nombre (propio  o de la empresa que representa), ……………………………………………….. con CIF ……………  presenta la proposición económica para la adjudicación de licitación con referencia (PA/SM02/2024), para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL” DE LA FÁBRICA DE PAPEL DE BURGOS durante el periodo de UN AÑO, según el siguiente detalle:,
	CONCEPTO
	IMPORTE

TOTAL SIN IVA (en cifra y en letra)
	IMPORTE

TOTAL CON IVA (*) (en cifra y en letra)

	SERVICIO MÉDICO ASISTENCIAL DE LA FÁBRICA DE PAPEL DE BURGOS 
	€
	€

	TOTAL:
	€
	€




(*) en caso de estar sujeto al impuesto sobre el valor añadido

(En el caso de presentación de oferta económica en divisa diferente al euro, deberá indicarse el contravalor en euros a la fecha de emisión de la oferta.)
Todo ello, de acuerdo con lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, cuyo contenido declara conocer y aceptar en su totalidad.
                                                                                                            En
(ciudad), a
de
de 202_).

(Sello y firma del licitador)
ANEXO II
MODELO DE OFERTA DE CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS Oferta técnica evaluable mediante fórmulas
(OTROS CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS DISTINTOS AL PRECIO)
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(2). CAPACITACION DEL PERSONAL DE ENFERMERIA (26 puntos). Se valorari la formacion en
urgencias y emergencias que posea el personal de enfermerfa (p. ej.: Soporte Vital Cardiovascular Avanzado,
ITLS, Especialidad y/o Master en Urgencias y Emergencias) impartidos por Entidades de reconocido

prestigio, del personal puesto a disposicion de la FNUT-RCM. %
S6lo se tendrd en cuenta un iimico criterio formativo. que se corresponderd con el de mayor puntuacion.

‘Formacion en Soporte Vital Basico § puntos.

Formacion en Soporte Vital Cardiovascular Avanzado /o ITLS 16 puntos.

Especialidad y/o Master en Urgencias y Emergencias 26 puntos.

(3). CAPACITACION DEL PERSONAL MEDICO (26 puntos). Se valoraré la formacion en urgencias y
emergencias que posea el personal médico (p. ej.: Soporte Vital Cardiovascular Avanzado, ITLS, Especialidad

y/0 Master en Urgencias y Emergencias) impartidos por Entidades de reconocido prestigio, del personal 2%

Duesto a disposicion de la FNMT-RCM.
S6lo se tendrd en cuenta un unico cril

io formativo. que se corresponderd con el de mayor puntuac

Formacién en Soporte Vital Bisico § puntos.

Formacién en Soporte Vital Cardiovascular Avanzado v/o ITLS 16 puntos.

Especialidad vio Master en Urgencias v Emergencias 26 puntos.





� El importe total de la oferta (IVA incluido) deberá ser igual o inferior al presupuesto base de licitación definido en el apartado 2.1 del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
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